
~COOol (¡lHtMl 01' .... 
HIItCOON 01' ...........,. 
~~ 

O<\IKCoOH '"OVM:W­
01' ~ 11l<::oUOUOotO 
SOCW 01' ....1'Ulo. 

o , , o NFO R llt 
D. JOSÉ FERNANOO CAMPOY 

DHEGADO 01: PREVENCIÓf! EN DSN -DERfT1L 

MGRIM""." O.s. <1<>0<)66'):>/00 

O,"'_"'ZOO9 CJ VlUAR.ICOS. SIN 

04610-CUEVA5 OEL AL.MANZORA 
.........,.~ D~RIV "'OOS DR IETILO, S . .... 

_.",.............
-,..... '....... . 
.."" ... ­...."...- .... 
' ......... ' ..... 0 ..-",
..._'. 
Rfg iwo bl ida 

fOC"': OW$l20M 

>4(1••, 12:21:53 
 -

En contestadón a su escrIto de Iniciación del expediente de referencia, adjunto 

remito Informe emitido por el/II! Inspector/II de Trllblljo y Seguridad Social actUi'nte. 

lA lEFA DE lA INSPECCiÓ N PROVINCIAL 

DE TRA8AJO y SEGURIDAD SOCIAL, EN FUNCIONES 
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I NFORME 

En cumplimiento de 111 Orden de Servido NI): 4/0006695/08 a la que se IIdjuntll escrito­
denuncia presentado por O. losé Fernandel c,mpoy, con ONI: 08.906.798, y O. Alonso 
Cardll Sánchel, con ONI: 23.251.820, en aolidad de Delegados de Prevención, contra la 
empresa DSM Deretll S. A., se evO!lCUO!l el SIgUIente infonne: 

1) Los denunciO!lntes en su escrito manifiestan que el dia 17 de Octubre de 2008 se 
produjo una pérdida considerable de gases y líquidos fenóricos en 1" centrifuglldoril 9102, 
relllizllndo el t,"b"lo en condiciones con deficientes y graves faltas de medidas de S-e9uridad. 

2) El dia 24 de Febrero de 2009 el inspector Que suscribe, acompañado del TécniCo del 
Centro de Prevención de Riesgos Laborllles de Almería D. Alfonso Hernández Manzano, 
efectuó visita de Inspe.:;clÓn al centro de trO!lbO!ljo Que 13 empres~ Que figura en el 
enc<ÍrSétamlento del Informe con el objeto de practicar las actuaciones inspectoras oportunas. 

~n fecha 11 de Marzo de 2009 compa rece en la Ins~cciÓ rl Provirlcjil¡ de T'ilbiljo y 
Seguridad Social de Almería tanto la representación legal de la empresa como la de los 
trabajadores, aportándOse por parte de la empresa la documentaciÓn requerida en liI citaCiÓn 
entregada en el transcurSO de 111 visita de Inspección. ­

A d icha reunión también asistió D. Alfonso Hernandel M3nZanO, Técnico del Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales de Almeria. 

3) Concluidas las actuaciones Inspectoras oportunas, se comprvebil que en el caso 
concreto se pusieron en mllrchll los mecanismos previstos en el Protocolo de actuación en 
caso de ¡ncldenda en centrifuga, si bien en el mismo se deja a criterios subjetívos 
(experiencia del personal, OltlltO, IIpreclaclón personal) determinlldlls lIctuaciones, tales como 
111 medición de concentradón de gases en el ambiente y, en su alSO, la par1lda de la 
producclÓn. 

Esta cuestión fue motivo de discrepancia entre empreSO!l y representación legal de los 
tr1lbajadores, al considerll' éstos últimos que se dieron suficientes coodlciones de gravedad 
como P<"" hllber parado la prodUCción y, consiguientemente, reparar la fU9a en la cent rifuga 
9102. 

Dado que se producen a menudO fugClS o porosidades en IIIS centrifugas debido a Que 
están expuestas a productos altamente corrosivos y a IIltlls temperllturas en el proceso y para 
evitllr que la puesta en marcha o no de los mecanismos establecidos en el Protocolo de 
.xluación en caso de incidencia en las cent rifugas quede cond lcionlldll 11 criterios meramente 
subjetivos, el inspector que suscribe, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 43 ley 
3 1/ 1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos LaboraleS ( BOE del 10) Requiere a la 
empresa lo siguiente: 

-Efectuar SIEMPRE, en CilSO de fugas o pOrosidades en las centrífugas, mediciones 
Inmediatas con tubos co lorimetricos. 
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Dichas mediciones, en caso de auseno:\a de la persona responsable de ello, deben 
realllarse por los trabajadores de turno design~os y form"dos" t,,1 efecto. 

-Asi mismo, se recomienda a la empresa se informe si existen en el mercado 
muestre~otes pasivos por difusión .En caso de existi r, se colocarla unO en la zOna de 1" 
Wscula que detectarla los gases feoólloos, los evalu"rla y daña Un al"rma en su C<1SO. 

Todo lo tu!!1se inrorma a los erectos oportunos. 

o 
Fdo.: Luís Asensio Sáo -
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SRA. JEFA DE LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ALMER1A 
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